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INFORME SECRETARIAL: Veinte (zo) de septiembre de 2021. Al Despacho del Señor Juez 

informándole de la so,licitud de entrega de títulos, presentada por la Apoderadá de la parte 

actora, Dra. GLADYS ROJAS TRIANA, dehtro del Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE ÚNICA 

INSTANCIA Rad. No. 97Qo1-4o89-0jD2-2oj800034-op.de OMAROLARTEidentificado..con CC. 

9k342897_CQDttL.WLLSER FRANKY CASTiLLO BIJILES identificaIo con_C1C,J.u5.472.236. 

Disponga el curso a seguir. 

 

El secretario, 

JAVIER ORLAÑDO LEON BOADA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MITÚ 

Auto Civil 303 

Mitú, Vaupés, noviembre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 

/ 

Una vez evidenciado lo anterior, se niega Ia.oIicitud presentada el día  -8 de julio del presente 
año, por la apoderada de la parte Demandante teniendo en cuenta que a la fecha no se 
encuentra constituido ningún título a favor de la parte demandante pendiente de pago. 

NOTI FÍQU ESE 

El Juez, 

Carrera 13t No. 13 - 30 Barrio Villa Alix 
Telefax. (098) 5642094 

Correo electrónico j02prmmitu@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Mitú-vaupés 


